
Muñicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna feISiffar" RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'339.2025-GI\4-MDCC

C€¡ro Colofado, I 5 de julio d6 2025

vtsT0s:

La Resolución de Gerencia [4unicipal N'264-2025-M-[¡DCC se designa el comité de s€leccbn que se encargara de ¡evar a cabo el
de selección para la Contratación de Servicio de Consultola dÑupervisión de la Obra "Crüción del Seruicio Ae oren.le iluviái

f.^.1::':: yj!:lfl.ll lf¡.tl:.q::F flr9 
y R1,9j9_!99!911,11t y vl¡er ¿iJiro oe óeno co[;; _ilñ;;ü,ü-

departam€nto de Arequ¡pa con cul N"2s44239, er Informe N'1780-2025llr.loicse u ¿e ¡a sul ó."*iá áJl.giJiij y Á;ü;lilt r,
memorándum N'544-2025-G[¡-MDCC, yj

CONSIDEMÑDO:

Que, como lo €stablece el articulo 194 de la Conslitución Politica del Estado del peru, as¡ como et articulo ll det Tilulo pret¡minar oe ra
Ley orgánica de ltlunicipalidades Ley N"27972, las municipalid€des son órganos áe !óuiemo, ¡omotores det desarro o local tienJn personeriajuíd¡ca ds derecho públ¡coy con plena capac¡dad para el cumplimiento de s-'us t¡n".;g"; oa arronorta administfativa, politica yeconómica enlos asunlos de su comDelencia:

Que' ¡a Ley N"32069, Ley General, de contrataciones Públicas, tiene por objelo establecer el marco normal¡vo para efectivizar laconlratación,oportuna de b¡enes' servicios y obras, asi clmo regular, en elmarcp delsislóma Nacionaloe luastecimiento, ra ¡iartirii.iion o, ro,actoÍes InvolucÍados en el proceso de contrat¿ción Dública: 
-

Quo, el ¡umeral 52.1 del art¡culo 52 de la,precitada ley señala que'Los $oced¡m¡entos de selección competitívos están a cargo deevatuadorcs, los cuales pueden sü conpñdorcs públhos de la dependeniia encugadale bs nntntati*á, *i¡t¿ii iÁáii,'*nto-, , nrqu¡silos, cond¡c¡ones y excepciores estab/ocldss n el rogtaneño,:

Que, el numeral 56 1 del adlculo 50 
-del-Reglam€nlo 

de la L€y.N'32069, Ley Generat de contrataciones públicas anota que,Losproced¡m¡enlos deselección comD€tilivos se encuentfan a cargo de evaluadores, cooform'e a tos s¡g u¡entes lipos: a) oÍcjal de compÍa, comoradorpúbl¡co de la DEc. b)comité conformado oor lres integrantd de tos cuarss ar menos uno es mñ¡ad;;p¿itil'd; i;óÉó;,jí",j, iiün 
"profesionalque cuente con conocimiento tánico y/o"r[oien"iá 

"n "roffiol ionira"iin. .l ¡"¿0, .onformado por tres o c¡nco exp€rtos enel objelo de contralación' Asimismo, el numerai 56.2 regte que 'el oni¡"iJe *mpi" á .i-.órite .ain .á,"ió,ír¿r, * árp.r'rrü-r.'0. r.conducc¡ón y reatización de la fase de se¡ección, ¡ncluyendo la preparaciÁn d; l.; ü;¿ j 
;

Que' el numeral 56 7 del artículo 56-del,mencionado Reglam€nto inslaura que 'Los evatuadores están obligados a presentar previo asu¡esignación una declaración jurada de no manle¡er conf¡cto de-interesesen 
"i 

frJrsolo-r.omtatacion a evaluary a informar oportu namente

;lTt 5;il'ff';r':.li'.fjJfle,c0nflicto 
de inlerés Asimjsmo' deben renunciaieñ caso oe mate¡al¡zarse er rererioó conliao duránte cuarquter

Que' el numeral 59 f del arlículo 59-del Reglamento.de la Ley N"32069, Ley Generat de contralaciones públicas dispone que "La
autoridad de la gestión administraüva dosiona a los i¡tegrantes titulares y suplentes áe los comites. Los suplenles solo actúan en ausencia de losl¡tulares, tomandosu lugafen adelanle. E;dichocaso,lá auloridad de laiei[¿n aorn]nii-rratiua e*lua elmolivo de la ausencia dell¡lutar a efectosde determ¡nar su responsabi¡idad, s¡ la hubiefe';

Que' asimismo el numeral 59 2 del artictrlo 59 del cilado cuerpo reglamentario norma que 'Los ¡ntegranles del comilé só¡o puedsn ser¡emovdos por caso forluilo o fueza mavor' por cese en el servicio, con¡tto ¿" interesü u orra siluac¡ón just¡icada, medianle documentodebidamente motivado. En el mismo documento puede designarse a un nuev;ri,g;;,,i.1*

Que' numeral 59 4 del aÍiculo 59 del-Reglamenlo de la Ley N"32069, Ley General de confataciones públicas t¡dica que "cuanoo raovaluac¡ón eslá acargode un comjló sus inleorantés actúan yevalúan en foa".orégüda, ,i"ndo *lidariamente r€sponsables por su actuacron,satvo señat€n en a¡ acta @rrespondiente su óto en d,scordiá con ;t ;pe;;ilfi.1'-'
Que' con inform€ N"1780-2025/|\,DV0-GAF-SGLA de fecha 15 de jutio de 2025 susüito por et sub cerente de Logis¡ca yAbastecim¡entos solicila r€conformación del comilé de sereccion fáá r] pr".i¿^¡énro ou setección para ta conlratacjón de ser-vjc¡o deconsultoria de supervis¡ón de la obra 'creáción der se"icio o'e ór"íi1e eiríri 

". 
ii'iririi'* ur¡anizadora José Luis Bustamante y R¡verosector ll, lll y vl deldistdto de cero cororado - provincia de Arequipa iepa,tu*.nro o.¡,.quip".on cur N.2544239:

oue' con Memorándum N'544-2025-GM-MDcc este despacho pone en conocimiento y requiere la declaración jurada de no manlenerconi¡cto de ¡ntereses en e¡ proceso a los oosibles integranles del óomilé de s"¡ecc¡on páá"¡ pro..¿im¡ento de sslección conlratac¡ón de parala contratación de sery¡c¡o de consulto a de sup""ñ¡on ¿é u o¡ir ;ór.á# iiiirfiil,i. o. o"naj€ pluv¡at en ta Asociación uóanizadora

f,o"ffire*tut*t 
v Rivero sector ll, lll y vi del distrilo de cer. óooiu¿"lpóririji ¿e Arequipa "departamenlo de Arequ¡pa con cu¡

I Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(t Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



[4unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISí[[ar"
Que, elcorec'lo desempeño técnico y cabal cumpl¡mienlo de funciones delcom¡té deselección, es de responsabilidad única delreferido

órgano coleg¡ado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarolladas por pmfes¡onales de alta especialidad, como es el casoi

Que, estando a los fundam€ntos erpuestos en los párrafos precedentes; y, en uso de las facultades otorgadas en el Reglamento de
organización y Func¡on€s de la l\¡ unicipal¡dad D istrital de Cerro Colorado y confome lo s€ñalado en el num€ral 59. 1 del articulo 59 dsl Reglamento

de la Ley ñ'32069, Ley General de Conlratac¡ones Públicas, por lo tanto, este d$pacho se encuentra facultado de emitir pronunc¡am¡enlo

resDecto al exDediente de vistos, en €se sent¡do:

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRllVERo. - RECoNFoRI¡AR el CoMITÉ DE SELECCIÓN, que se encargara de llevar a cabo el procedim¡ento de s€lección para

la Contratación de Servicio de Consultorla de Supervisión de la obra'Creación del Servicio de Drenaje Pluvial en la Asociación Uóan¡zadora
José Lu¡s Bustamante Y Rivero Sector ll, lll y Vl del distrito de Cero Colorado - prov¡ncia de Arequipa -departamenlo de Arequipa con CUI
N'2544239, el mismo que estará integrado por:

TITULARES DNI CARCO E,M

Juan Suñaria Roias tnls erenle obr¿s Plblicas e lnfraeslruclura hris.sumana@qma @m

c0mInq. Amilcar Rata€lGu llen Zrals TO ub Ge¡enb de Esludios v Provectos
,LENTES DNI E.

Ing. Rousovel Jhohed Chávgz
Esoinoza

Pr6idenle 42616494 Sub Gorenl€ de Ejecución de ohes
ooblicas 0or edmiñisheón indnscb

Jrchavezespinozel9@gmail.com

B*h. D€rnYs J¿úro Cestelo P¿n 1'miembo 47101755 EsD€cidisla Ooorado¡ SIRICC dencaslelo@om¿il,com
fuq. Josó Luis V6la Chanom 2'miembro 44852304 Súb Cr.onls da Manlenimionlo y joseverachaíbro@gmai¡.com

ARTICUL0 SEGUND0. - DISPoNER que elcomité conformado en elpresente acto cumpla con susfunc¡onesen esficto apego a la t6y N'32069
ysu Reglamento garantizando la libre concurencia de proveedores, coÍrecta califcación y demás actos inherenles.

ARTICULO TERCERO. - - DISPONER la nofficación de la presente a todos los miembros del mm¡lé des¡gnado y dem¿rs interesados y su
posterior arch¡vo conforme a ley.

ARTICUIo CUARTO. - ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnologlas de la Infomación la publicac¡ón de la presente resolución en el Ponal
Institucional de la Pagina Web d€ la lllunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

g sede Princ¡pal: calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(l Central Telefonica: 054-90500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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